
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 29 de Octubre de 2020 
Proceso: 11001-31-10004-2015-00150-00 
AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

 

Inicio audiencia: 2:30 p.m del 29 de Octubre de 2020 
Fin audiencia: 3:00 p.m del 29 de Octubre de 2020 

 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 
virtual los herederos TEODORO MUNERA HERRERA, JUSTINIANO MUNERA 
HERRERA, su apoderado CESAR JAIME GOMEZ JIMÉNEZ y el apoderado 
de la cónyuge sobreviviente MARIELA CABALLERO GALINDO doctor LUIS 
ENRIQUE GALENAO PORTILLO a quien se le reconoce personería  en virtud 
del poder sustitución allegado. 
 

INVENTARIOS Y AVALUOS – AUDIENCIA ART 501 C.G.P. 

CAUSANTE: RODRIGO MÚNERA ZULOAGA 

 
Se deja constancia que teniendo en cuenta que las partidas 

presentadas no se encuentran claras en cuanto a sus porcentajes y valores, 
se suspendió la presente la diligencia a fin de que el apoderado de los 
herederos presente en debida forma el escrito de inventarios y avalúos, 
relacionando las partidas y sus valores, para ello se fijó la hora de las 

diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) del día treinta (30) de 
Octubre de 2020. 
 

La presente decisión queda notificada en estrados 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
3:00 p.m. del día 29 de octubre de 2020, se levanta la audiencia. 

 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  
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BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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